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le circurti, Articulo 2.°.–La ignorancia de las leyes no excusa
Udllt 	 d 	

-roQ 	 desu cumplimiento.

¡mea la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Esta o>.

ptoraulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Islas adyacentes,
tosa la Legislación

–
Articulo 1.° –Las Leyes obligarán en la Península, o

Se entiende hecha la promulgación el día en que

Canarias y territorios de Africa suje-
peninsular, a los veinte días de su

ena di .„ 	 Articulo 3.°–Las leyes no tendrán efecto retroactivo
dio 

dispusieren lo contrario. – (Código civil vigente).
Rle tu 	 Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

to 	 en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
o. Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

cl- tt rápalos editores de los mencionados periódicos.
don) ; 	 (RR.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
Ost

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 18
Seis meses . . 	 30
Un ario 	  54
Venta de número suelto del
Id. de 	 id. 	 id. 	 del
Id. de id. 	 id. de dos años anterior

Id. id. de los años anteriores a los dos último
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, ruin cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante: Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

}2eglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.– Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidandó de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto -en la regla octava del artículo 6:° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. —No se insertará ningún edicto .o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses . . 	 36
Un ario 	  66

año corriente 	 050 pts.
Id. anterior. 1'00 »

es. 1'50 »
s. 200 »

MARTES 12 DE AGOSTO DE 1947 	 Nz;z1:ri
	

Franqueo concertado

cara esd!'",.
sucesiv;

r la Ley

enpocn]J B1 1010 NACIONAL DEL TRIGO
traídas,r
)1 COPe

gado, u•

al
>a mis.

ando

htINVERIO DE AGRICULTURA

NIÜM. 2.987

tonthucción de un Silo para cereales en
Fermín-Núñez (Córdoba).

Declarada urgente por Decreto del
Ministerio de Agrícultüra de 23 de
Mayo de 1947, (B. 0. 20-6 . 47) a los
efectos señalados en la Ley de 7 de
Octubre de 1939, la construcción de

rior ni Silo para cereales en Fernán-Nú-
a enel lee, es aplicable a la expresada
onitacia construcción la Le ý de la Jefatura del

Estado de 7 de Octubre de 1939, an-
Jara la de tes citada.
ebelde
	

En cum p limiento , de lo establecido
'el presiee por el articulo 3.° de dicha Ley se
de Junio
	 pública el presente edicto, haciendo

mita& saber a los propietaros y titulares de
derechos afectados inscritos en el
Registro Público de la finca que se
especifica a continuación en el día
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ma, al sitio Cortijo sie La Dehesilla,

misma, que se consigna al efecto en

tiáreas; cuyos linderos son: Norte

lasil horas se procederá a levantar
elAcla Previa a la ocupación de la

mona Vargas; Este con otra del Cor-

con otras del Cortijo de 
Frenil, de

tildo O
este, la zona del ferrocarril

de Córdoba a 
Málaga.

19de Agosto del año en curso y a

este ultimo señor. A traviesa a .esta

Re

elarliculo4.° de la mencionada Ley.

Pittna ilegible. a Administración,

t
ermino de Córdoba, de seis fane-

gas y seis celemines de cabida,
equivalentes a tres hectáreas, noven--
d 
y siete áreas y ochenta y siete cen-

conotra de D.a Fuensanta Carmona;
Sur con otra de don Juan Pedro Car-

hionombrado de Cil Paez, de don
Francisco Rioboó Pineda y al Oeste

linea en dir
ección de Norte a Sur por

Finca única. - Suerte de tierra cal-

"frmino Municipal de Cordoba

DESCRIPCION DE LA FINCA

Madrid, 29 dé 'j ulio de 1947. - El
Dr"enian le del

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.9,88

Vías pecuarias

A los efectos de lo dispuesto en el
artículo 12 y primera disposición
adicional del Decreto ,cle 23 de Di-
ciembre do 1944, se hace público, por
medio de esta Circular que ha sido
aprobado el expediente de modifica-
ción del Descansadero del Campo
de la Verdad del término _municipal

-de Córdoba, por Orden Ministerial
de fecha 1. 0 de Agosto de 1947, que
copiada, literalmente dice así:

'Visto el expediente de las Vías
Pecuarias del término municipal de
CORD013A, que modifica el apro-
bado en 23 de Manó de 1927, en lo
que se refiere al Descansadero del
Campo de la Verdad y que deja sub-
sistente en todo lo demás lo deter-
minado en el anterior en vigor.

PESULTANDO: Que con fecha
8 de Diciembre de 1946, el Excelen-
tísimo y Revmo. Sr. Obispo de Cór-
doba como Presidente del Patronato
de la Sagrada Familia, eleva a la Di-
rección General de Ganadería ins-

tanda en solicitud de la cesión 'de
los terrehos del Descansadero del
Campo de la Verdad, para la cons-
trucción de un grupo de casas ultra-
baratas, refrendada con los-informes
del Excmo. Ayuntamiento y de la
Junta Provincial de Fomento Pecua-
rio.

PESULTANDO: Que con fecha
28 de Febrero de 1947 y mediante
propuesta del Sr. Ingeniero Jefe 'del
Servicio de Vías Pecuarias de la
Dirección General de Ganadería,
acordó la realización de la nueva
Clasificación del Descansadero del
Campo de la Verdad en el término
municipal de Córdoba, encargando
del servicio al Perito Agrícola del
Estado, adscrito a dicha Dirección
General don Juan Antonio Jiménez
Barrejón.

RESULTANDO: Que previo el

estudio de las necesidades actuales
de la ganadería en orden a la utiliza-
ción del Descansadero de referencia
y teniendo en cuenta los informes
del Ayuntamiento y de la Junta Pro-
vincial de Fomento Pecuario y todas
las circun'Stancias, que concurren, el
Perito Agrícola designado, Sr. Jimé-
nez Barrejön, elevó el oportuno in-,
forme y confeccionó con fecha 14
de Marzo de 1947 el Proyecto de
Clasificación que modifica la parte
referente al Descansadero mencio-
nado del Campo de la Verdad.

-RESULTANDO: Que en el Pro-
yeeto de Clasificación mencionado
se clasifica como . innecesaria toda la
parte del precitado Descansadero
sobrante de los terrenos ocupados
por las carreteras de Ecija, Espejo y
Castro del Pío y la que corresponde
a los pasos de los Cordeles de Ecija
y Granada hasta su enlace y comu-
nicación con el paso al Abrevadero
del Pío Guadalquivir que han de sub-
sistir con el carácter de terrenos de
Vías Pecuarias.

PESULTANDO: Que el proyecto
lita sido expuesto legalmente al pú-
blico, siendo informado por el Ayun-
tamiento y Junta Provincial de Fo-
mento Pecuario de Córdoba, sin que
se haya presentado reclamación
contra el mismo, según consta en
los oficios e informes pertinentes.

RESULTANDO: Que, según se
manifiesta en informe del precitado
Perito Agrícola Sr. Jiménez Barrejón
de fecha 20 de Junio 1947, delimita-
do el Descansadero del Campo de
la Verdad para conocer concreta-
mente su extensión superficial total,
la que corresponde a los pasos,
cordeles y carreteras que han de
permanecer y partes innecesarias,
resulta: a), que la extensión total *del
Descansadero es de diez hectáreas,
treinta y.nueve áreas y sesenta y dos
y media centiáreas; b) que la super-
ficie total innecesaria y por consi-
guiente enajenable es de siete hectá-
reas, cincuenta y tres áreas, sesenta
y dos y media centiáreas, corres-
pondiendo una extensión superficial

(coloreada en verde) a las parcelas
señaladas como instrusiones enaje-
nables en el expediente de deslinde
de las Vías ' Pecuarias del término
municipal de Córdoba vigente, apro-
bado con fecha 22 de Diciembre de
1930 , de sesenta y siete áreas y se-
tenta centiáreas; c) q ue la parte cali-
ficada también de innecesaria a que
se refiere la petición del Patronato
de la Sagrada Familia (coloreada en
amarillo) ocupa una superficie de
seis_ hectáreas, ochenta y cinco áreas
noventa y dos y media centiáreas de
extensión; d) que todos los porme-
nores que corresponden a las partes
del Descansadero que han de sub-
sistir por necesarias (sin colorear) .
y las clasificadas como innecesarias
se señalan en el plano que a este
expediente va unido y acompaña al
citado informe.

- RESULTANDO: Que la exten-
sión superiicial que se estima como
sobrante innecesaria indicada en el
resultando anterior tiene los linderos
siguientes: NORTE, grupo de casas
El Altillo., Abrevadero del Pío

Guadalquivir, grupo de casas de
•Acera Pintada.; ESTE, Ermita del
Campo de la Verdad, Iglesias de
San José y Espíritu Santo, Ejido
Municipal y terrenos de don José
Cortés; SUR, Cordel de Granada y
Huerto del Escudo; OESTE, Parce-
la de la Granja Avícola de don José
María López Parejo, y otras casas
construidas en parte, en terrenos in-
trusos estimados como enajenables
en el precitado deslinde del ano
1930, Cordel de Ecija y finca de don
Jaime Tercero.

RESULTANDO: Que el Perito
Agrícola del Estado don Juan Anto-
nio Jiménez Barrejón; en el informe
de fecha 20 de Junio de 1947, pre-
senta la valoración del terreno con-
siderado como innecesario solicitado
por el Patronato de la Sagrada Fa-
milia, cuya superficie enajenable as-
ciende a seis hectáreas, ochenta y
cinco áreas y noventa y dos y 'media
centiáreas, con un precio por hectá-
rea de dos -mil pesetas, que hacen
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encontrada abandonada ysin d—lj,
conocido en Río Anzur y sitio d:›

minado Dehesa del Carril, de i
término municipal.

Señas
Burro entero, capa castatiol,

ro, cerrado, alzada 1'30 metros t,.
rro A. C. con guión entre 

ambele
tras en cadera i
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Lo
	 hago 

del presente Edicto, en cumplimie
de lo dispuesto en el artículo 7,'
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vigente Rceoghlaeml

edite legalriiente ser su d'.?

tgrir oue ei,tcpaaueser,

da reclamar expresadae:•

lierfLu'5 c. ena 5 de Agosto de 11.-5
Alcalde, A. Delgado.

BAENA

, 	 Núm. 2,983

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

CONSIDERANDO : Que con fe-

cha 29 de Julio del corriente año, la
Asesoría Jurídica de este Ministerio
informa favorablemente la propuesta
del Servicio de Vías_ Pecuarias de la
Dirección General de Ganadería.

Este Ministerio de Agricultura ha
tenido a bien:

1. 0 Aprobar el Proyecto de Cla-
sificación del Descansadero del Cam-
po de la Verdad que modifica el

aprobado en 23 de Marzo de 1927,

en lo que se refiere únicamente a este
Descansadero, declarándole innece-

sario con las características que en
el Proyecto figuran y se detallan en

el plano-corres p ondiente, y quedan-
do subsistente en todo lo demás lo
determinado en el anterior Proyectó
en vigor.

2.° Que los terrenos declarados
sobrantes innecesarios, excluidas las
parcelas estimadas como enajena-
bles en deslinde aprobado en 22 de
Diciembre de 1930, se adjudiquen
con arreglo, a lo determinado en el
artículo 28 del Decreto, Reglamento
de Vías Pecuarias mencionado al Pa-
tronato de la Sagrada Familia para

- los elevados fines que los tiene soli-

citados con indudables miras a la
mejor utilización económica y socia
de los mismos.

3. 0 Que las parcelas que al cita-
do Patronato se le adjudican son las
marcadas y coloreadas en amarillo

en el plano que ,se une a este expe-
diente, con la extensión superficial
de seis hectáreas, ochenta y cinco

' áreas y noventa y dos y media centi-

áreas, y el valor de trece mil sete-

cientas dieciocho pesetas con cin-

cuenta céntimos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid 1.° de Agosto de 1947. -

Carlos Rein. - Rubricado. - Al nie. -

Ilustrísimo Señor Director General de
Ganadería. - Hay un sello en seco

con el escudo Nacional y dice: Esta-

do Español. Ministerio de Agricul-

tura..
Córdoba, 	 de Agosto de 1947.—

El Gobernador Civil,

Núm. 2.849

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Antonio Villatoro Camargo,

solicitando autorización para el ten-
dido de un ramal de línea eléctrica.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
doce de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y nueve e instrucciones ge-
nerales recibidas de la Dirección Ge-

neral de Industria, ha resuelto.
Autorizar a don Antonio Villatoro

Camargo, para la instalación en su
finca «Huerta de las Monjas» del tér-
mino de Castro del Río, de un trans-

formador de 5 K. V. A. alimentado

por un ramal de línea trifásica a
15.000 voltios, de 30 metros de lon-

gitud y 5 K, V. A. de capacidad de
transporte, con arreglo a las condi-

ciones generales fijadas en las nor-

un- importe total de trece mil sete-
cientas dieciocho pesetas con cin-

cuenta céntimos.
RESULTANDO: Que con fecha

27 de Junio de 1947 se emite por el
Sr. Ingeniero Inspector del Servicio
de Vías Pecuarias el informe perti-
nente. •

RESULTANDO: Que con fecha
14 de Julio del corriente ario, fué en-
viado este expediente a informe de
la Asesoría Jurídica de este Minis-

terio.
VISTOS, el-Proyecto de Clasifica-

ción de las Vías Pecuarias de Cór-
doba, aprobado en 23 de Marzo de

1927, el expediente de deslinde de
las mismas aprobado en 22 de Di-
ciembre de 1930, el vigente Regla-
mento de Vías Pecuarias aprobado
por Decreto de 23 de Diciembre de
1944 y el Reglamento de Procedi-
miento Administrativo del Ministerio
de Agricultura de 14 de Junio de 1935.

CONSIDERANDO: Que la mo-

dificación al Proyecto de Clasifica-
ción aprobado en fecha 23 de marzo

de 1927, ha sido expuesto al público
e informado favorablemente con
arreglo a lo determinado en el artícu-

lo 11 del citado Decreto sin que se
haya presentado reclamación alguna.

CONSIDERANDO : La trasceden-
cia del destino que el Patronato de
la Sagrada Familia, va a dar a los
terrenos "en cuestión, resolviendo
problemas tan ardúos como son el
paro y habitabilidad de la clase
obrera; obra de verdadera utilidad
pública.

CONSIDERANDO : Que los infor-

mes de partes tan interesadas como
lo son el Ayuntamiento y Junta Pro-
vincial de Fomento Pecuario de Cór-
doba, son totalmente favorables y
partidarios de la cesión del terreno al
citado Patronato y el hecho de no
haberse presentado reclamación ni
formulado observación de ninguna
clase, durante el período de exposi-

ción pública.
CONSIDERANDO : Que ei infor-

me emitido por el Perito Agrícola del
Servicio de Vías Pecuarias don Juan

Antonio Jiménez Barrejón, de fecha

20 de Junio de 1947, expresa la for-
ma en que han de quedar garantiza-
dos el paso de ganados con los en-

laces establecidos entre los Cordeles
de Granada y Ecija, de ambos con
el Abrevadero del Río Guadalquivir,
pasos que han quedado bien defini-
dos y que en el mismo informe de-
claran la extensión del terreno ena-
jenable del Descansadero del Campo

de la Verdad con seis hectáreas,
ochenta y cinco áreas y noventa y
dos y media centiáreas, haciendo la
valoración del mismo a razón de dos
mil pesetas por hectárea ., con un

total de trece mil setecientas dieci-
ocho pesetas con cincuenta cénti-

mos.
CONSIDERANO: Que el informe

técnico emitido por el señor Ingenie-
ro Inspector del Servicio de Vías Pe-
cuarias es asimismo favorable a la
aprobación del Proyecto y a la ena a

-jenación de los terrenos a favor del
mencionado Patronato y que se_han

observado en la tramitación del ex-
pediente todos los requisitos legales'.

mas 11. de la O. M. de 12-9-39 y a
las especiales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en

marcha será de tres meses contados
a partir de la fecha de la publicación
de esta resolución en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia
Segunda. Por esta Delegación

de Industria se comprobará si en el
detalle del proyecto presentado por

el interesado se 'cumplen las condi-
ciones fijadas en los Reglamentos es-
peciales que rigen el servicio de
Eléctricidad, efectuando una vez
construida la línea las comprobacio-
nes necesarias por lo que afecta a las
circunstancias expuestas y con rela-
ción a la seguridad pública, de la
forma señalada en las disposiciones

vigentes.
Tercera. Una vez terminadas las

instalaciones a que la presente auto-

rización se refiere y con anterioridad
a su utilización, queda obligado el

peticionario a solicitar de esta Dele-

gación la prestación del suministro
de energía eléctrica, quien autorizarä

este o lo aplazará, de acuerdo con

la disponibilidades de energía del
momento.

La- - Administració n se reserva el

derecho de dejar sin efeeto la pre-
sente autorización en cualquier mo-
mento que se compruebe y de mues-

tre el incumplimiento de cualquiera
de las condiciones impuestas, o por
-la existencia de cualquiera declara-
ción maliciosa o inexacta contenida
en los datos que deben figurar en las
instancias y documentos a que se
refieren las normas 2 • ' a 5 • a , ambas
inclusive, de la citada disposición
Ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos afros.
Córdoba a veinte y ocho de julio

de mil novecientos cuarenta y siete.—
El Ingeniero Jefe: P. A., Guillermo

Briz.

Don Antonio Villatoro Camargo.—

CASTRO DEL RIO.

Ayuntamientos
. 	 CARDEÑA

Núm. 2.984

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Cardeña

(Córdoba) hace saber:
Que propuesto por la Comisión

de Hacienda varios suplementos de
crédito dentro del presupuesto ordi-
nario del actual ejercicio, a que se
refiere el expediente que se instruye,

queda expuesto el mismo al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días hábi-
les, para que durante dicho plazo
pueda ser examinado y formularse
reclamaciones ante el Illmo. Sr. De-
legado de Hacienda de esta provin-
cia por conducto de esta Corporla-

ción Municipal, de conformidad con
lo que dispone el apartado 3.° del

artículo 236 del Decreto de 25 de
Enero de 1946, por el que se regu-

lan presionalmente las Haciendas

Locales.
Lo que se hace publico para gene-

ral conocimiento.
Carderia 7 de Agosto de 1947. -

El Alcalde, Miguel Redondo. •
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El Alcalde de esta ciudad
saber:
Que formado el apéndice

-raciones de la riqueza urbana dee
te término municipal, por el Nego
do de Contribuciones de la Sacra
ría de este Ayuntamiento, el misA

queda expuesto al público por p

zo de ocho días en mencionado4
gociado para que pueda ser 2Xi.

nado por los interesados y in
en su contra las reclamaciones,
estimen pertinentes.

Lo que se publica por medio

presente para general conocimir

/3aena 7 de Agosto de 1947,-

ma ilegible.

HINOJOSA DEL DUQUE
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Sesión ordinaria del día 20
,Preside don Emilio Luque.
A las 13 horas dió comienzo el

acto, tomándose a continuación los
siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta ante-
rior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficial.

Dejar sin efecto, a instancia del
interesado, la petición de retiro vo-
luntario hecha por el jefe del Nego-
ciado de La.

Fué aprobada una relación de
cuentas, facturas, etc.

Se interese p resupuesto para dotar
de un despacho al Juzgado de 1. 8 Ins-
tancia e Instrucción.

Se lleven a efecto pequeñas-refor-
mas en el local de dicho Juzgado.

Se reintegre a su cargo el Auxiliar
Manuel Prados, que viene con licen-
cia del servicio militar.

Quedar enterados de las gestiones
realizadas por el Sr. Alcalde y Se-
cretario en Córdoba.

Instruir el oportuno expediente pa-
ra la venta del solar que posee este

Ayuntamiento en la Villeta.
A las 14'15 horas se levantó la

sesión.
Sesión ordinaria del día 27

Preside don Emilio Luque:
--Dió principio a las 13'15 horas,
y se tomaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta ante-
rior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficial.

Pasen a informe de la Junta Local
de Beneficencia las instancias de va-
rios vecinos pidiendo ser incluidos
en el Padrón de la misma.

Se haga público el haberse solici-
tado el servicio, de Pompas Fúnebres,
para conocimiento de otros 'indus-
triales a quienes pudiera interesar.

Dejar en suspenso la resolución
de instancia de Lucas Fernández.

Pase a informe una instancia de
Juan 1. García.

Adherirse a la solicitud,que elevan
varios vecinos y organismos pidien-
do sea repuesta la oficina del banco
Español de Crédito.

Se aprueba el balance de opera-
ciones cle contabilidad, y una rela-
ción de cuentas, facturas, etc.
• Aprobar los trabajos realizados
con motivo del Padrón de- Habitan-
tes.

Aprobar el extracto de acuerdos
de Septiembre de 1943 a Marzo de
1944.

Conceder licencia de dos meses
al Gestor Sr. Sánchez Jurado.

A las 14'20 horas se levantó la

sesión.

dones de contabilidad y una relación
de cuentas, facturas, etc.

Se concede un anticipo reintegra-
ble -a un funcionario y pase a infor-
me del Sr. Secretario la instancia del
músico Pedro Franco.

Se hagan algunos trabajos de car-
pintería en el Juzgado Comarcal.

Que se construya un grupo de bo,-

vedillas en el Cementerio y que se
aumente el jornal .en dos pesetas
diarias al ayudante del jardinero.

A las 13'45 se levanta la sesión..
Sesión ordinaria del día 13

Preside el Sr. Luque.
A las 13 horas dio principio el ac-

to, tomándose a continuación los
siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta ante-
rior.

Se nombra una comisión para las
operaciones de amojonamiento y
deslinde de este término con los de
La Granjuela y Peñarroya-Pueblo-
nuevo.

Subvencionar con 20.000 pesetas
la obra de asfaltado de la travesía de
la carretera de Villanueva del Duque
a la estación de Belalcázar.

Se concede prórroga de incorpora-
ción a filas a un mozo.

Fué aprobada una relación de
cuentas, facturas, etc.

Que informe el Señor Secretario
acerca de la cantidad que debe satis-
facer el arrendamiento de la Dehesa.

Que se conceda al Señor Secreta-
rio un subsidio eventual anual- de
600 pesetas.

Que se satisfaga al Señor Secre-
tario, por dozavas partes, la consig-
nación que figure en Presupuesto pa-
ra material de oficinas, etc, de la
Secretaría Municipal.

Aprobar la cuenta presentada por
el Inspector Veterinario Señor . Her-
nando.

Acceder a la instancia de varios
vecinos pidiendo se eleve la solici-
tud que adjunta, adhiriéndose a la
nota dada por el Gobierno contra la
ingerencia extranjera.

Conceder permiso al señor Alcal-
de para que marche a Madrid, a
asuntos particulares.

A las 14'35 se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 27

Preside don Pomualdo Benítez.
A las 13'15 dió principio el acto,

tomándose los siguientes acuerdos:
Aprobar el borrador del acta an-

terior.
Quedar enterados de las disposi-

ciones y correspondencia oficial.
Pase a informe la instancia del

Guardia Isidro Barbero sobre si tie-
ne derecho al percibo del primer
quinquenio.

Se desestiman varias peticiones
del jardinero municipal.

Se desestima la petición de ser
incluido como _vecino, a don Simón
Querol.

No conceder el antici po reintegra-
ble solicitado por el Director de la
Banda de Música.

Se aprueba el Padrón de Rodaje
para este año y se fijan las fechas
de su cobro.

Se aprueba una relación de cuen-
tas, facturas, etc.

A las 14'15 se levanta la sesión.
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As 13'25 se levanta la sesión.
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Quedar enterados de las gestiones
ázadas por el Señor Alcalde en
'rentes organismos provinciales.
Alas 13(15-se levanta la sesión.

Sesión ordinaria del día 22

Preside don Emilio Luque, dió co-
alieno a las 12 horas y se tramaron
le siguientes acuerdos:
Aprobar el borrador del acta ante--

dor

,Quedar enterados de las disposi-
doiesy corres pondencia oficial.

Alas 133O se levantó la sesión.
Sesion ordinaria del día 30

r medio ä Preside don Emilio Luque.
=dintel Alas 13 horas dió principio el acto
1947.-F:• yse adoptaron los siguientes acuer-

do
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Se adquiera una máquina de es-

:tibir Hispano Olivetti para estas
Oficinas y se envíe al Juzgado Co-marcal la,poya l , p or e l precio que
k)S enicos designen.

Aprobar los nombramientos he-
chos Por el Sr. Alcalde de Agentes
Para el reparto de hojas p ara la con-fección del Padrón de habitantes.Se aprueba una relación de cuen-tas, facturas, etc.

Tambien se a p robaron las relacio-
nes de acreedores y deudores al
Municipio.

Rebajar el subsidio eventual a va-
rios empleados.

Que se dé el nombre del P. Juan
Ruiz a una de las calles del grupo de
viviendas construido por Regiones
Devastadas, y el de Rafael Antón a
otra de dichas calles.

Que se canalice bien la salida de
las aguas del alcantarillado general.

Se levanta la sesión a las 14'25
horas.

MES DE FEBRERO
Sesión ordinaria del día 6

Preside 'don Emilio Luque. Dtó
comienzo alas 13 horas, y se toma-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterados de la-s disposi-
ciones y correspondencia oficial.

Aprobar la distribución de fondos
para el presente mes.

Pase a informe la instancia del
Jefe de Negociado de 1. a , que pide
el retiro voluntario.

A las 13'40 se levanta la sesión.

Sesión ordinaria del día 13

Preside el are Luque, dando _co-
mienzo a las 13 horas, tomándose a
continuación los Siguientes acuerdos

Aprobar el borrador del acta an-
terior.

Quedar enterados de las dispósi-

clanes y correspondencia oficial.
Se adquiera un rodillo y tenazas

para marcar carnes.
Que se requiera a la S. 4. de

Electricidad para que instale una luz
en calle A. de Bazán núnero 12.

Reconocer un credito de 511 pese-
tas a favor del jardinero municipal.

Fue.aprobado el padrón de Bene-
ficencia para este año.

Aprobar el escalafón de funciona-
rios de este Ayuntamiento.

Autorizar al Sr. Alcalde para que
autorice las recetas que deban ser
suministradas por la Beneficencia
Municipal.

Se aprueba una relación de cuen,-
tas, facturas, etc.

Que en lo sucesivo se adquiera
directamente la cal necesaria para
las Obras municipales.

Suspender un socorro de lactan-
cia.

Aprobar la
Presupuesto.

Se proceda
calles". --

Que el Inspector Municipal Ve-
terinario, Sr. Hernández, marche a

Madrid a fin de efectuar análisis pa-
ra contrarrestar la epidemia que pa-
decela ganadería en este término.

Facultar a los señores Alcald.e y

Secretario para llevar a .cabo varias

gestiones en Organismos provincia-
les.

Autorizar una cueStación para un

vecino pobre.
Invitar al llimo. Sr. Director Gene-

ral de Regiones Devastadas al acto
de entrega del grupo de viviendas
construido por dicho Organismo.

A las 1415 horas se levantó la

sesión.

MES DE- MARZO

Sesión- ordinaria del día 6

PresiçIe don Emilio Luque.
A las 1245 diö comienzo el acto,

adoptándose los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta an-

terior
Quedar enterados de las disposi-

ciones y correspondencia oficial.

. Aprobar la distribución de fondos

para este mes.
Se aprueba el balance de opera-
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BOLETIN OFICIAL

1
Sesión extraordinaria del día 31

Da principio a las 10 y se aprobó
el borrador del acta anterior.

El objeto de esta sesión es el de
elegir un compromisario para la
_elección de Procurador en Cortes
representando a los Ayuntamientos,
y es elegido por unanimidad el Ges-
tor don Romualdo Benitez Sereno.

• * • •

Don Jerónimo García Mira, Aboga-
do, Secretario de administración
Local de Primera Categoría y
del Excelentísimo Ayuntamiento
de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aproba-
do íntegramente y por unanimidad
por este Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada el día 2.1 del actual, acor-
dándose que una copia del mismo
sea expuesta al público en el tablón
de anuncios de esta Casa Consisto-
rial, y otra se remita al Gobierno
Civil de la provincia para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de
la misma, en cumplimiento de lo
dispuesto sobre el particular.

Y para que conste y surta sus
efectos, extiendo -la presente, que
visa el señor Alcalde, en Hinojosa
del -Duque a 22 de Junio de 1947.-
Jerónimo García. V.° B.°: EI Alcal-
de, J. Sánchez.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 2.907

Cédula de citación-
En los autos de juiCio de faltas nú-

mero 624 de 1947 que se siguen en
este Juzgado contra el que' dijo ser y
llamarse Antonio Lara Rodríguez do-
miciliado en Encinas Reales, calle
Nueva 17, y en la actualidad de igno-
rado paradero, por infracción de la
Ley de Caza en virtud de denuncia de
los Guardas Jurados de los Dávalos

ha mandado citar a dicho inculpado,
para que con las pruebas de que in-
tente valerse comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado Municipal
sito en calle Juan Jiménez Cuenca
19 el día 30 de Agosto próximo a las
doce a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas advirtiéndole
que si no comparece le parará el
perjuicio que sea procedente.

Y para que sirva de citación en
forma al referido inculpado expido
la presente en Lucena a 21 de Julio
de 1947. - El Secretario, Firma ile-
gible.

Núm. 2.908

Cédula de citación

En los autos de juicio de faltas nú-
mero 627 de 1947 que se siguen en
este Juzgado contra el que dijo ser
y llamarse Juan Pedro Ledesma Le-
desma vecino de Encinas Reales,
calle Ladera número 63 y en la ac-
tualidad de ignorado paradero por
infracción de la Ley de Caza, en
virtud de denuncia de los Guardas
Jurados de los Dávalos se ha man-
dado citar a dicho inculpado para

Preside el seño r Luque.

que con las pruebas de que intente
valerse comparezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado Municipal
sito en calle Juan Jiménez Cuenca
número 19, el día 30 de Agosto pró-
ximo y hora de las once de su ma-
ñana a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas, advirtiéndole
que si no comparece le parará el per-
juicio que sea procedente.

Y para que sirva de citación
en forma expido la presente en
Lucena a 21 de Julio. de 1947. -
Secretario, Firma ilegible.

MONTEMAYOR

Núm. 2.941

Cédula de dtación

El Sr. Juez de Paz suplente de es-
ta localidad en expediente de juicio
verbal de faltas, número 19 del co-
rriente año, seguido por la de hurto
de aceitunas cantra Antonio Gómez
Zorrilla--, Antonia Sillero Garrido,
Miguel Garrido Mala, Fernando To-
rres Luque y Dolores Prieto Nada-
les, ha dictado providencia con esta
fecha, por la que se ordena, se pu-
blique en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia cédula de citación para
ante este Juzgado y en el plazo de
diez días, de la persona o personas
que se crean perjudicados en este
expediente,.al objeto de hacerle en-
trega, una vez adreditada esta cua-
lidad, de la cantidad de 190 pesetas,
importe de los 200 kilos de aceituna
que le fuerón intervenidos a los con-
denados.

Para conocimiento de las perso-.

nas a quienes pudiera interesar y

cumpliendo lo mandado por SS • ' se
expide la presente en Montemayor a
2 de Agosto de 1947. - El Secretario,
Firma ilegible.

EL CARPIO

Núm. 2.958

Don José Joaquín Sotomayor Castro,
Juez Comarcal de El Carpio (Cór-
doba).
Certifico: Que en el expediente

juicio de faltas por hurto de piedra,
señalado con el número 23 de 1947
contra otros y .Casimiro García Ro-
dríguez, este hoy en ignorado para-
dero, aparece la liquidación de con-
dena que dice:

Liquidación: Derechos de los se-
ñores Juez, Fiscal y Secretario en la
substanciación del juicio y ejecución
de sentencia, 21'82 pesetas.

Idem del Agente Judicial, 13'50 pe-
setas.

Idem de los Peritos, 8'00 pesetas.
Reintegro del expediente, 2'50 pe-

'setas.
Total, 45'82 pesetas.
Importa la anterior liquidación las

figuradas 45,82 pesetas, salvo error
u omisión. El Carpio a 21 de Julio
de 1947. - El Secretario, A. Agreda-
no. - Rubricado.

Lo que se hace saber por medio
del presente edicto al condenado Gii.•

simiro García Rodríguez, para que en
el término de tercero día a partir de
La publicación de este.en el BOLE-

• TIN OFICIAL de la provincia se dé
por requerido de la tercera parte de
dicha liquidación ascendente a 15'35,
para que la abone o impugne; y asi-

mismo se requiere a todos los Agen-
tes de la Policía judicial, para la bus-
ca y captura de dicho condenado y
caso de ser habido sea ingresado en
prisión o arresto municipal donde
sea hallado poniéndolo a disposición
de eäte Juzgado para que cumpla 5
días de arresto que le fueron impues-
tos en el procedimiento que contra
el mismo y otros se sigue.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de es-
ta provincia para su publicación en
el BOLETIN OFICIAL de la misma,
pongo el presente en El Carpio a 21
de Julio de 1947. - El Secretario, A.
Agredano.—V.° B.°: El Juez Comar-
cal, José Jwquín Sotomayor.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 2.967

Cédula de citación
Por providencia fecha de hoy, dic-

tada por el Sr. juez Comarcal de es-
ta villa don Pedro Yun Díaz, en el
juicio verbal de faltas número 2 de
1947, acordando se cite por medio
de -la presente, al autor o autores del
corte y sustracción de 6 ramas de
chaparro de la finca lvloralejo propie-
dad de doña María Jesús Herruzo
Martos, a fin de que comparezcan
ante este Juzgado el día 30 del actual
y hora de la 12, para asistir a la cele-
bración del correspondiente juicio.

Y para que sirva de cédula de cita-
ción en forma, expido la presente en
Villanueva de Córdoba a 7 de Agos-
to de 1947.-El Secretario H., Juan
Noci.

CORDOBA

Núm. 2.969

Por el presente hago saber: Que
en el expediente juicio de faltas, se-
guido en este juzgado municipal nú-
mero dos por maltrato contra Rafael
Moreno Márquez de ignorado do-
micilio y paradero, ha recaido sen-
tencia cuya parte dispositiva es co-
mo sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Rafael Moreno Márquez, a la
pena de cinco días de arresto y el
pago de las costas. Así por esta mi
sentencia lo pronuncio mando y fir-
mo, cuya sentencia será notificada al
condenado por medio de edictos que
se publicarán en el BOLETIN OF I-
CIAL de la proviscia, por encontrar-
se en ignorado domicilio y paradero.

Leonardo Colinet. - Rubricado.
Y para que sirva de notificación en

forma a Rafael -Moreno .Márquez
pongo el presente en Córdoba con
el visto bueno del Sr. Juez a 5 de
Agosto de 1947. - El Secretario,
P. H., Firma ilegible.- V.° 13.°: El-
Juez, Leonardo Colinet.

Núm. 2.970

Por el presente hago saber: Que
en el expediente juicio de faltas, se-
guido en este Juzgado municipal nú-
mero dos por lesiones contra Manuel
Godoy Aguilera, ha recaido senten-
cia cuya parte dispositiva es como
sigue.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Manuel Godoy Aguilera, a la
pena de 15 pesetas de multa y el pa-
go de las costas.- Así por esta -mi,
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MONTORO

Núm. 2.978
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